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Por medio de la presente, la ASOCIACIÓN DOMINICANA DE PERITOS

MEDICO- LEGALES desea dejar constancia por este medio, de que el
Magistrado DR. MATÍAS MODESTO DEL ROSARIO ROMERO l.
profesional del Derecho que ha mantenido una vida personal correcta,
podiendo afirmarse que se trata de un profesional que por su trayectoria
constituye un ejemplo para la sociedad y un estímulo a emular por los
jóvenes profesionales de generaciones más jóvenes.
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Cabe destacar que el Magistrado inició su carrera judicial en el año 1998

como Juez de Paz, teniendo apenas 24 años de edad. A partir de entonces,
debido a su dedicación, pulcritud y diafanidad en el manejo de sus casos!
constante superación mediante el estudio y la enseñanza, ha sido

promovido, primero a Juez de Primera Instancia, luego Juez de Corte de

Apelación, y en la actualidad ocupa la posición de Presidente de la

Segunda Sala de la Corte de Apelación del Distrito Nacional,

Guillermo Asmar Femande2t^et)emos, asimismo, señalar, su calidad de académico y docente en varias
2do Vocal de las Universidades del país desde hace muchos años, así como su

conocida trayectoria en calidad de columnista del periódico Listín Diario

desde años, tratando en su columna básicamente temas de Derecho.

Geovanny A. Santana C.

1er Vocal

Es nuestra opinión, que nuestra Suprema Corte de Justicia requiere de
hombres jóvenes capacitados en la materia del Derecho, pero sobre todo

equilibrados, prudentes y sensatos al emitir opiniones y de una conducta
íntegra, irreprochable, pulcra y diáfana, cualidades estas que posee
plenamente el Magistrado MATÍAS MODESTO DEL ROSARIO ROMERO,
razón por la que lo recomendamos plenamente para ocupar una de las
vacantes en la Suprema Corte de Justicia.

En Santo Domingo,
2025.
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